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DI OFICIAL
DEL

.MINISTERIO DE LA GUER·RA
•

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

MINISTERIO DE HACIENDA
A pr-Opuesta del ministro. de Hacienda, de acuerdo con

mi Consejo ,de Ministros, de .conformidad con la mayo
ría del Consejo de .Estado en pleno y lo. informado por
la Intervención genetal de la Administración ¿el Es-
tado, _

Vengo en decretar lo siguiente: .
Art.ícul.o 1.0 Se declaran autorizados dura,nte la vi

g¡encia de la ],ey de 1.° de abril del presente año, en
uso de la facultad concedida al Gobierno en el articulo
segundo de la misma ley, y como parte aJicuota del
25 por 100 de los S!Uplementos de crédito y créditos
extraorc1inarios oto,rgndos desde 1.0 de agosto de 1921
a ·fin de marzo de 1922, para ]0<; servicios de Guerra
«Acción de España en Marruecos», los crédito,s si
guientes;

Pesetas.

Dado en Palacio a diez y seis de mayo de mil nove-'
cientos veintidóS'.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

fR.ANCISCO BEROAMÍN y OAR,CÍA

(De la «Gaceta».)

REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a ,hien
nombrttr ayuchmte de campo (lel General de la novena
división D. Pedro Lozano; y GO;Ilzálliz, al comandante
de Infantería D. Cayetano Gómezde 'l'ravecedo y Sá'l1
chez, actu.ahnente destinado en la zo;na 'die reclutamien
to de Cádiz núm. 9.

De' real úrden lo digo a' V. E. para su conocimiento
~ y efectos consiguientes. Dios ,guarde a V. E. muchos

años. Madrid 18 de may!' de lS22.

• ·······.··' •••0 •••••••

Capítulo 1.0, artículo 1.0.-Personal de la
Administración regional .•............

Caplítulo 1.0, artículo 2.0.-CuerpoS arma
dos del Ejército " .... ,. " ... ' " ., .

'Capítulo 3.°, artículo único. ---.Servicios
de ArtiUería. '" ........•..........

Capítulo 4.0, artículo único. - Servicios
de' Ingenieros. . '•.....••...

Capítulo 5.0, articulo 1.0. - Servicios de
Subsistencias y acuartelamiento ..

Capítulo 5.0, artículo 3.0.-Servi-cios de
Tran,spartes. . . . .

Capítul05.0¡ artículo .4.0.-Servicios de
Hospitales " .

Capítulo 6.0, 'artículo único.----,Servicio!3 de
Sanidad Militar ...........•..........

Capítulo 8.0, artículo único,--,-Gastos .di.
versos e imprevistos ...•............

Capítulo 10, artí-culo único.-Personal sin
diestino de plantilla .........•........

Capítulo 11, artículo único.-Servicio!3 de'
aerOllÍ1utica.

150.000

6.637.420

10.000.0pO

12.428.75Q

10.020.979,67

13.707.827

4:180.000

895.000

250.000

,75.000

3.256.750

OLAGtTER-FElJÚ

'Señor Capit-án g:eneralde la quinta región.

Señores Capitán generaJde la segunda 'región e Inter
ventor civil de Guerra y, Marina y del, Protectorado
en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey(q. 'D. g.) ha tenido a bien
disponer que el comandante de Intendencia ·D. Emilio
Garcia Floreis Clase en el cargo de ayudante de campo
,del; intendente militar de esa 'región D. Jaime Garan y
Montaner, y .nombrar para supstituirle en dicho come
tido .al de] mismo empleo y Cuerpo D. José Gilabert;
Soler, actualmente destinado en la Intendencia general
militar. '

De l'cal {5r:1en lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos conshruientes. Dio!3 g:uarde a V. E. rouchos
años. Madrid 18 de mayo de 1922.

OLAGUER':'FELIÚ

Articulo 2.0 El 'GobiJerno dará cuenta. a las Cortes
del' presente decreto.

Total. . . • • • . • . • . . . • 62..201.726,67 Señor C.apitán general ele la tercera región.

Señores Ca,pitán general .de la primera región, Inten
dente general militar e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.
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Excmo. ·Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid~ a bien
destinar a este Ministerio, en vacant:e de plantilla que
de su clase existe, al archivero primero del Cuerpo
8Ilxiliar de Oficinas militares D. Antonio Antiga Fer
nández, ascendido, de la Capitanía general de esta re-
gión. o .'

De real orde~ lo digo a V. ~. p.ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos mios.
Madrid 18 de mayo de 1922. ~

OLAGUER-FELlÚ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán general de la pr:imeraregi6n e Inter
ventor 'civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

-----_.......,.~.?..._~.......~-.,......------

Sección de Cabollería
ASCENSOS

Ex{:mo. Sr.: El Rey (q. D.' g.) ha tenido a biEm
eonceder el empleo de alférez de complemento de Ca
ballérla a los suboficiales del grupo iDscuadrones de
Mallorca D. Raimundo Gual VilJalong-a, D. Salvador Se
rranQ Caecio y D. José Bobadilla Jiménez, acogidos a
!os beneficios del capItulo.XX de 1a ley de reclutamien
to, por ,conceptuárseles aptos para el ~scenso y reunir
las condiciones que (!..etermina el artlícuIo 1." de la
real orden circular de 21 de octubre de 1921 (D. O. nú
mero 2~6).

De reál orden lo {ligo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lfadrid 16 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ
señor Capitán ~eneral de Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de suboficial decemplemento de
Caballería a· los sargentos del grupo· Escuadrones de
~1allorca D. Felipe Orlandis Villalonga y D. Fausto
Morell Vi1lalonga, Mogidos a los beneficios del capítu
lo XX de' la ley de reclutamiento, por conceptuárseles
aptos para el ascem.o y reunir las condiciones que de
termina' el artículo 1.0 de la real orden circular de 21
de octubre de 1921' (Do O. núm. 236).

De real orden lu digo a V. E..para su conocimiento
y deinás efectos. Dios guarde a' V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

OLAGUER-'FELIÚ

Señor Capitán general de' Baleares.

de\lampaña José Urrestarazo Serrezin pa$e destinado, ~
con la -categoría de forjador, al regimiento Lanceros del
Príncipe, tercero de Caballería. por cuya Junta técnica ¡
ha sido elegido para ocupar vacante de dicha clase; ve- le
rificándose lIacorl'6spondiente alta y baja en la pr6xi- !~

ma revista de comisario. ~,

De real orden lo digo a V. E. para 'su conocimiento .
y demás efectos. Dios guar.dle a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922. '

OLAGUER-FELlt!

Séñor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor .civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

EMPLEOS HONORIFICOS

Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. curs6
a este Ministerio con su escrito de 'fecha 26 del mes

. próximo pasado, promovic1,a por el teniente honorífico
del Arma de Caballel'!la (E. R.), retirado por Guerra,
D. Ricardo Gonzál.ez-Villegas y Reyes, en súplica de que
se le conceda el empleo de' capitán' honorífico de la ex
pre;sada Arma, el Rey (q: Do g.) ha. tenido a bien con
ceder al interesado el empleo que solicita, asignándole
en 161 mismo .la antigüedad de 7 de mayo de 1921, por
hallarse el Í11teresado 'comprendido en el páxrafo nove
no, apartado 6), base octaiVa de la ley de 29 de ju-
nio de 1918. '

De real orden lo digo a V. A. Ro para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. Ao R. muchos años.
:Madrid 16 de mayo de 1922.

JOSE M.a DE OLAOUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la <segunda región.

PENSION DE CRUCES

'Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. curs6 a
e.ste Ministerio, promovida por, el sargento de Caballe
ría del grupo de Fuerzas regulares indígenas de Tetuán
número 1, Juan Rivas Martín, en súpli~, de que se le
conceda la pensión mensual de cinco pesetas., llor acu
mulación de tres cruces rojas sencillas del Mérito Mi
litar, que posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a 10 solicitado por el recurrente, por hallarse
comprendido en el artículo 49 del reglamento de la 01':
den, aprobado por real orden circular de 30· de diciem
bre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

, Madrid 1(;) de mayo ~de 1922.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el soldado de Caballería de la Yeguada
militar de Larache Francisco Marco Mateo, pase desti
nado ·al regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.0 de
dicha Arma, por hallarse. comprendido en la 'real orden
circular de 10 de enrol'O de 1914 (C. L. núm. 5); verifi
cándose la correspondiente alta y baja 'en la pr6:x;ima
revista de. comisario.

De real orden lo. digo a V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaJ:ldle. a V. E. muchos a.ños.
Madrid 16 de mayo. de 1922.

OLAGUER-FELIt\

Señores Capitán general de la quinta regi6n y Coman
dante general de Larache.

Señor Interventor civil de Guerra .yMarina· y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
disponer que el soldado del batall6n de Radiotelegrafía

OLAGUER-FELlÚ

Señor. Comandante general 'de Ceuta.

Señor Interventor civil .de Guerra y Marina y oel Pro
tectorado' en Marruecos.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de ,J,¡. Eo de fecha
28 de. abril próxÍmo pasado, dando cÍlenta a·este Minis
terio de habe,r declarado de reemplazo por enfermo, con
caráctlel' provisional, a partír de la revista de comisa
rio del jilreseptle mes y residencia en Segovia, al profe
sor primero del Cuerpo de Equitación Militar, destina
do en el. primer regimiento de Telégrafos, D. Aurelio
PU. Fraile, ·e1. Rey (q. D.g.) ha tenido a bien confir
mar la resolución de V.' E., pOr hallarla ajustada a lo
prfevenido en las instruccioneS! aprobadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905 (C. L.. núm. 101) y no
hallarse comprendido en la de 14 de enero' de 1918
(C. L. núm; 19). o

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento



CLASIFICACIONES

Sección de Sanidad MilItar
.~------"'-".....,.,."'--------

OLAGUER-FELIÚ

Capitán general de la octava región y Coman
generalade Melilla.

Circular. E~cmo. Sr.: En vista de un ffscrito" del
J;lirector del Parque -de Desinfección de esta Corte, ma
nifestando que las clases de Sanidad Militar qUJe han
asis,tido al segundo de los cursos de manejo del mate
rial de desinfección, dispuesto por real orden de 7 de
febrero último (D. O. núm. 32), han demostra{lo su
suficiencia, el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar
aptos para el manejo dlel material de desinfección al
sargento y c'abos que figuran en la siguiente relaci6n,
con la clasificación que a c3lda una se le señala. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios' guarde a V. E. muchos ",ños.
M'adrid 16 de mayo de 1922.

Secciójl de Artillería
AsCENSOS

VUELTM? AL SERVICIO

._-------~...--.,.------

RESERVA

Sermo. Sr.: El R~y (C!:. D. g.) sé ha servido conce
der el pase a situación de reserva al c,apitán de Caba
llería (E. R~), afecto al segundo regimiento reserva
de la expresada Arma, D. Francisco Viciana Palomares,
por haber cumplido el día 9 del llles actual la edad re
glamentaria, a.signándole el haber mensual de 450 pe
setas, que percibirá a partir die 1.0 de junio pr6ximo
por el segundo regimiento reserva de Caballería, al que
continuará afecto.

De real orden 10 d:l'go a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A;' R. mucl:os años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

JOSE M.ll DE OLAOUER-PELla

Señor Capitán general de la Seg'unc1a región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guel'1'a y
Marina !El Interventor civil de Guerra y lV[arina y del
Prot~ctoraco en Marruecos.
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Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. I pasado, promovida por el alférez de complemento de
Madrid 16 de mayo de 1922. 1 Artilleda D. Felipe de Cubas y Urquijo, perteneciente

OLAGUER-FELlú al segundo regimiento de Artillería ligera, en súplica

al d .. de que se le conceda el empleo superior inmediato; y
Señor Capitán gener e la séptIma reglón. Irenniendo las condiciones que detennina el artículo 5.0
Señoves Capitán gener~l de la p:rimera región e Inter- de la real orden circular de 27 de diciiembre de 1919

ventor civil de Guerra y Marina y del Protectora,do I (C. L. núm. 487), el Rey (q. D, g.) se ha servido ac
en Marruecos. ¡ ceder a lo ·solicitado por el recurrente; concediéndole el

empleo de teniente de complemento 'die Artillería, con"
la antigüedad <le 6 dlel citado m~s! de abril.

De' real orden lo digo a V. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftoso

IMadrid 16 de mayo. de 1922.

! OLAGUER-FELlti
1

I
Señor Capitán general de la primera región.

1 Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se, ha servido conce-
der el empleo de alférez de complemento de ArtilJel'ía

!'. a los suboficiales D. José Pla García, acogido a los be
neficios del capítulo XX de la vigente ley de recluta

, miento y reenlplazo del EJército, y D. Juan Baeza BuI ceta, a Jos. del voluntariado de un año, y pertenecien
\. tes al 15.0 regimiento de Artillerlía ligera, por reunir
I las, 'condiciones que deiJerminan los artículos 1.0 y 2.0
1 de la real orden circular de 21 de cctubre último

I (C. L. núm. 517), quedando oblig,ados a observar el ar-

1
tfculo 4.0 de dicha disposición yasignándoseles en el
empleo que se .les confiere la antigüednd de 5 y 18 de

Iabril del corriente año, respectivamente. ,
De real orden lo digo a V. E. para su conoeimiento

, y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
! Madrid 16 dé mayo de 1922.

Sermo. Sr.: En vista de la copia del certificado de !
reconocimiento facultativo cursado por V. A. R. a este ¡
Ministerio en 29 die abril próximo pasado, por -el que ¡ Señores
s,e acredita que ~ teniente de Caballería, de reem})la- I dante
zo. por enfermo .en esa región, D. l!1ernando Enríquez :l.,¡'.

de Luna, se halla en condiciones de pres.tar servicio, "
el' Rey (q.D. g.) se ha 8ervido disponer vuelva a ac
tivo, quedando disponible en .la misma región, con arre- '\
gJo a 10 que preceptúa la real orden .circular de 9 de I

septiembre ce .lQ18 (C. L, núm. 249)., l'
De ,real orden lo digo a. V. A. R. para su conocimiento

y demás efectos. Di,os guarde a V. A. R. muchos -años.
Madrid 16 de mayo de 1922. ' .

JOSE M.a DE .,OLAOUER-FELl1t

Señor Capitán ¡,reneral de la slegunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y' del Pro
t~ctorado en Marruecos.

.l', Excmo. Sr.:. Vista la documentada instancia que
V. E. cursó a esile Ministerio en 19 de abril próximo Señor ..•

OLAGUER-FELlÚ

Relnei6n que se cita.
.~ l.

, ,-
R,egiones Clases Nombres y apellidos Clasificación

"
5.a ..•••.• t •• • Sargento .••. Frandsco Oarcía San-Martín. ... ...................... Maquinista desinfector.
2.0. ...•.• .• ~.,¡.. Coba ••••••• Luis Manso DerguÍ ... ; ••••••••••• ................... ~ ldem.
3.1\', •• ••••• '1' Otro •. .... Antonio Estela Oómez ...... ............................ Ayudante de maquinista.
7.110

....... '., •••• Otro ••••••. José Oarcía Rojo .•..••...••••••••••••••••••••••.••.••. lrlem. '
8." ....... arta •••.••• José Anojo Batuecas ...... . f •••••••••• J ~ ••'. • • • • •• • •• Idt')!1.
Santa Cruz de

Ténerife Olro .•.•••• Luis SotQOonzáleZ..•.•••.••••••••••••..••.••••••••••• Practican te desinfectar.
Palma de Mallor- '" ~ "'.I ..~ca ••••••• ;. : Otro ••••••. Al,tonio Palme~ Martorell ••.••••••••••••••••••• ,~ •••••••• ldem. '"

•
Madt'id 11\) de mayo de 1922.-0Iaguer-feliú.
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OLAGUER-FELIÚ

Supr~mQ .de Guerra .,

HATERIAL FARM.ACEUTICO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h~ tenido
a bien disponer que las propuesta:s de baja y reposi
ción de material ,farmaeéutico sean en lo su-cesivo cua
trimestrales, len vez de trimestrales, como lo son en
la actualidad. ' .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien:t;o
o y demás- efectos. Dios guarde a V. E. muchos arlos.

Madritl 16 de mayo de 1922.
OLAQUER-FBLId

Sefior... ------_......".~------~--_.

Secci6n de Justicia VAsunto1 genernles
" CONDECORACIONES

r-
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a

este Ministerio ·con su escrito de 29 de abril próximo
pasado, promovida por el capitán de Caballería,. dispo
nible ¡m esa región, D. Pedro Roselló Axet, en súpli
ca de autorización para ostentar sobre el uniforme las
insignia6 de Comendador con Placa de la Real Orden
de Isabel la Católica; acreditándose por real orden del
Ministerio de Estado que el interesado se halla en po
sesión del título de Comendador .con Placa de la expre
sada Orden, y que ha satisfecho asimismo los.'derechos'
<de expedición e impuestos correspondientes, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder 2i 10 solicitado por
el recurrente, en armonía con lo. prevenido en la real
oroen circular de 20 de noviembre de 1883 (C. L. nú
mero 387).

De real orden 10 digo a V. E. para su conoéimiento
y demás efectos. Dios gUarde a V. E. muchos 'mlos.
Madrid 16 de mayo d~ .1922-

OLAGI1J:R-FlILId
Señor Capitán general de la cuarta \-egión.

FSTADO CIVIL

Éxcmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por el
sll,!,gento .del primer regimiento de Ferrocarriles Casi
miro Ruiz Pérez, en süplica de rectificación de nombre
en su documentación militar; resultando comprobado
por la copia de la partida de hau.tism~ certificación
del Juzgado municipal .del distrit() de la "Inclusa de esta
Corte y demás d:OCumentos a,portados al efecto que el
interesado se 113ma José María Ruiz Pérez, así como
que el tener consignado e1-nombre de ·Casimiro obe{lece
a error sufrido al ser filiado eoma soldado voluntario,
el cual error ha sido subRanado en sus antecedentes
de quintas, en que también aparecía. con el expresado
nombre de Casimiro, el Rey (r¡. D. g.), de acuerdo con
10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, y 'con arreglo a lo dispuesto en la real orden
circular de 25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288),
se ha $e-rvid'O' acceder ,a lo sOllicitado, disponiendo en eu
consecuencia sea rectificada la documentaCión militar
del interesado, ,consignándose en ella e.). nombre oe
«José María», que I8S1 el verdad!ero y en derecho le co
rrespan:de.

De real orden lo digo a V. E. para ·su conocimiento
y .demás efectos. Dios guard~ a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consej'o Supremo de Guerra y Ma
rina.

MR:DALLAS

S~mo. Sr.: En v¡.~ta del escrito, de V. A. 'R"de 1.0
del mes actual, dand<l cuent.a de haher conceélido el
uso >Clle la medalla militar de Manuecos con el pasador

«Melilla}), creada por real decreto de 29 de junio de4
19i6 (c. L. núm. 132), al. sargento de la. segunda eoo , i
mandancia de tropas de Intend~ncia Jo~é Amado Ra- ;.
mos, el Rey (q. D. g.) ha tentdo a bIen aprobar la 'ltI.
determinación de V. A. R., por ,ajustarse a los pre.c.ep- ¡p;;
tos. de la real orden drcular de 18 de agosto de 1919 ~~.
(C. ·L. núm. 308).' ,

De real orden lo 'digo a V. A. -R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde a V..A. R. mucp.os años.
Madrid 16 de mayo de 1922. ,

JOSE M.a DE. OLAOUm·FELri'i
Señor Capitán general -<le la seg~da región.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerd<l con 10
informado por la Asamblea de ],a Real¡ y Militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a bien conceder al
General <fu brigada D. Jo'sé Sanjurjo y Sa.canell la pla
ca de la referida Orden, con la antigüedad de 22 na
mayo de 1920,. quedando rectificada la real orden de 16

, die noviembre de 1917 (D. O. núm. 260), por la que se
le 'cOJIlcede la cruz, en el sentido de que la antigüedad
que le corresponde en la misma, es la 21 de junio
de 1912, en vez de la que se le consigna.

De real <lrden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardle a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

• OLAGuER-Fw....rd
Señor 'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma:

rina. '

Señor Comandante general de Larache.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), die acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegik!o, ha tenido a bien conceder· al
teniente .de Carabineros (E. R.), retiraélb, D. Emilio
Asensio Canepa, la -cruz de la referida Orden con la
antigii.edad de 27 de <lctubre de 1904, Como ~ompren
elido en la real orden de 5 de agosto de 1920 (C. L. nú-
mero 383).' .

De real orden 10 digo a V. E.' paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a· V. E. muchos años.
Madrid 16 de m~o de 1922.

OLAGDER-FELrti

Señor Presidente del C0nsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Director general de Carabineros.

"Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo
informado por la Asamblea die la Real y Militar Orden,
de San Hermeneg-ildo, ha. tenido a bien conceder aJ.

. intendente de división, en situación de segunda reser
va, r:. Ang¡::J Aizpuru Mondéj,ar, la cruz y placa de la "
refené1a Orden, con la antigüedad de 7 de marzo
de 1918. -

De real.ordeJ;l lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Mado-id 16 de mayo de 1922.

Seflo~ PreRidente 'dé Consejo
Marina. . ..

Sefior Capitán general de la octava región.

RETIROS

'Excmo. Sr.: Por cumplir en 25 del- mes actual la
edad regktmcntaria parn, el retiro forzoso el coman
dante honorífico, t:::mi"'1ie rlo Infflntería (E. R), retira
do por Guerra, D. G!'~gol'io,Carbr.jal Jilpénez! el Rey
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OLAGUER-FBLI\Í

. !

-----~--------

de junio se le abone por la Pagaduría de la Dil'ecci6n
general de la Deuda y Clases pasivas el haber de 146,25
pesetas mensuales que en definitiva le fué asignado por
real orden de 7 de diciembre de 1903 (D. O. núm. 273).
de acuerdo ,con lo informado po,r el. Consejo Suprema
de Guerra y Marilla, como comprendido en la ley de 8
de enero de 1902 (C. L. núm. 26). .'

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos arws.
Madrid 16 de mayo de 1922.

.OLA~UER~FEÚÚ

Señor Capitán general de la cuarta. región.

Señ'ores Presidento del Consejo Supremo de Guerr~ .Y
Marina, Intendente general militar e Interventor CIVIL'
de Gu~rra y, Marina y del Protectorado en 'Marruecos.

Señor Capitftn general -de la primera región.

Señores Presidente del Coosejo Supremo de Guerra "y
Marina, Intendente general militar e Interventor civil
,de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

IntendencIa general militar
ASCENSOS

:E:xcmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) ,3e ha servido con
ceder el empleo· de subofidal) de complemento de In
tendencia á los sargentos de' la Comandancia de tropas
de dicho Cuerpo ,de ese territorio, pilotos aviado;es,
D. Antonio Gutiérrez Lanzas. y D. TelesforOo Espmel
Meléndez, por estar conceptuados aptos, y con arreglo
a lo prevenido en el artículo ·16 del. reglamento de 11

Semio. Sr.: Por habo!' cumplido en 4 deL mes actual
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el tenien-.
te l),on0l1ífico, a~fél'ez' de Infantería (E. R), ret!rado
por' Guerra, D. Agustín Aparicio García, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer ~ause baja en
la nómina de retirados de esa .región por fin del corrien
te mes, :y que desde 1.0 del entrante de junio se le
abone por 1a Delegación de Hacienda de' la provincia
de Cádiz el haber' de 146,25 pesetas mensuales que en
definitiva le fué ,acignado por real orden de· 24 de·mar
zo de 1903 (D. O. núm: 67), de acuerdo con lo infor-

, mado por 01 Consej~ 1lupremo de Guerra y Marina,
corno comprendido en 'la ley d:e 8 de, enero de 1902
(C. L. núm. 26), .-

De real orden lo iligo a V. A. R. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios' guarc;e a V. A. R. muchos
años, Madrid 16 de mayo de 1922.

JOSE M_I DE OUOUEQ·FELriI
Señor Capitán general de la segunda región;

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra-y
Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

(q. D. g.) ha tenido a bien disponer cause baja en la
nómina de retirados. de esa región por fin del cori:iente
mes, y que desde 1.0 ,(Jel entr,::mte de junio se le abone
por la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de :Mur
,da el haber ,(Je 16~75 pesetas mensuale.s, que en de
finitiva -le fué asignado por real orden de 1.0 de junio
de 1903 (D. O. núm. 120), da acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, como
-comprendido en J.a ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nft
mero 26).

De real orden ]{) digo a V. E. para su conocimiento
~. de.má:s efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

Excmo. Sr.: Por cumi)lir en 17 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el alférez de
Infantería (E. R.)', retirllido por Guerhi, D. Pascual Fi·
Hola Sánchez, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien, dispo
ner cause baja en la nómina de retirados de esa región
por fin oe1 .corriente meSl, y que desde 1,0 de:L entrante

OLAGUER-FELlÚ

.señor Capitán general de la tel:cera región.

Señores Pre;sidente del Consejo Supremo de Guel'ra y
Marina;, Intendente general militar e Interventor civil
.de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

¡;.

OLAGUER-FELIÚ

'Señor Capitán general de la primera reglOn.

Señores Presidente Elel Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Interventor civil
,de Guerra y M.arina y del Protectorado en Marruecos.

Exc~o. Sr:: Por cumplir en 18 del mes actual .Ita
edad reglamentaria para el retiro forzoso el alférez de
Infantería (E. R), retirado poi: Guerra, p. Raf~el ~o
rre8 Rodríguez, él Rey (q. D. g.) ha 'tenIdo a }nen dIs
poner 'cause baja en la nómina de retirados de esa re- •

• Excmo. Sr.: Por haber cumplido. en 5 del mes ac- gión por fin del corriente mes, y que desde·.~,o del en-
tIlal la edad reg]amentaria para el retiro forzoso el trante de junio ,se le abone por la DeJegaclOn. de Ha
alférez de Infantería (E. R), retirado por Guerra, don cienda de la provincia de Barcelona el haber de, 146,25
Pío Valledor Butler" el Rey (<1. D. g.) ha tenido a bien pesetas mensuales que en. ~:efinitiva le fué asigna~o
-diSPOner cause baja en la nómina de retirados de esa por real orden de 30 de dICIembre de 1902 (D. O. nu
región por fin del corriente mes, y, que desde 1.0 del mero 292). de acuerdo con llQ infqrmac10 por el Consejo
'ffiltralite de junio se le abone por la" Pagaduría de la Supremo-de Guerra _y Marina, como comprendido en la-
Dirección genetal de la Deuda y Clases pasivas el ha- lev de 8' ne enero de 1902 fC. ,L. núm. 26). .
ber de 14(),25 pesetas mensuales que e11 definitiva le 'De real orden lo digo a-V. F;,•. para su conocimiento
Lué asigna-do por real, orden -de 4"· de julio de 1902 y demás efectos. Dios gunrde a V. E. muchos años.
(D. O. núm. 148), de acuerdo COI!' lo informado por el o Madrid 16 de mayo de 1922. '
'Consejo Supremo de Guerra y J'ilal'ina, como compren.
dido en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a, V. E. para su conocimiento
y fines consiiguientes. Dios gu,aI-de ~ V. E. muchos ,:3.os..
Madrid 16 de mayo de 1922.

OUGUER:FELIÚ

:Señor Capitá;n general de la cuarta región.

Señores Pre;sidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente, general militar e Interventor civil
,de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

EXCIUÓ. Sr.: P()r cumplir en 21 del mes actual la
-edad reglamentaria pará el retiro forzoso el ,cápitful
honorífico, alférez de Infanteria (E. R), ,retirado por
'Guerora, D. Félix Magtanon ,Bustamante, el Rey (qua
Dios guarde) ha tenido a biel1 disponer cause baja en
la nómina de retirados de esa región por fin del co-'

. rriente mes, y que d~de 1.<' del elItrarite de junio se
le abone por la Delegación de Hacienda de la provin
~ia de Barcelona el haber "de 146,25 pesetas mensuales
que en definitiva le fué asignado por real ord<:n de' 15
de enero de 1903 (D. O. núm. 12), qué queda rectifi
cada en cuanto al año én que el interesado ha de ser
oalta en Clases, pasivas, en el sentido de ser el que aho-'
ra se J,e 'Consigna, de acuerdo con lo informado por el
'Consejo Supremo de Guerra y Marina, como compren
,dido en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a V. E. pal'u su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gu,arde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de m;1YO de 1922.
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de febrero del año próximo pasado (D. O. ·núm. 33) y
la real ordien circular de 27 de diciembre· de 1919
(C. L. n'úm. 489), continuando como supernumeraril~s
en la Comandancia a que pertenecen. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de i922.

OLAGuER-FELrt'i.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor civil .de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q., D. g.) se ha servido con
ceder el empleo de suboficia] de complemento de In
tendencia al sargento de la primera Comandancia de
tropas de dicho Cuerpo. D. Luis Rico Gordón, acogido
a los beneficios del .capítulo XX de la vigente ley de
reclutamiento y reemplazo, por estar conceptuado apto
para el ascenso, asignándose1e en el que se le confi,ere
la antigüedad' de 31 de marzo último.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 .de mayo de 1922. .

OLAGUER-FELItl

Señor Capitán general de la primera región.

MATRIMONIOS Al

Ex,CJl1o..Sr.: Accediendo a lo oo1icitado por el te- !~
niente de Intenªencia, con destino en la Intendencia loo
Militar de Melilla, D. Emilio Alberruche Criado, el Rey \~

I
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por eS,e Con- l~
sejo Supremo en 1.0 del mes actual, se ha servido con- ~
cederle licencia para c.ontrae.r matrimonio con doña Ele- a ,

na García Sánchez.

t
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guar® a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922. .

OLAGUER-FELItí

Señor Presidente 'del Consejo Supremo de querra y Ma
rina.

Señor Comandante general de Melilla.

Ex-cmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el sar
gellt~-de la Comandancia de tropas de Intendencia de
Ceuta Tomás Domíllguez Fernández, el Rey (q. D. g.).
de acuerdo con lo inf9rmado por, ese Consejo Supremo
en 25. de abril próximp pasado, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con doña Jua
na Casal Piñeiro.
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimientl)

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

CELADORES DE EDIFICIOS MILITARES

Excmo. Sr.: Vista fu instancill¡ que V. E. cursó a
este Ministerio con su es.crito de 19 del mes próximo
pasado, promovida por el celador de edificios militares
de Alcázar de San Juan (Ciudad Real~ José Gal'cía
'Clemente, en s'Ú,plica de .que quede sin efecto su nom
bramiento de celador de edificios, el Rey (q~ D. g.) se
ha servido acceder a lo solicitado por el recurrente,
concedién'dole la separación de la Agrupación a que per
tenece, en armonía con lo resuelto en casos análogos y
a lo dis]Juesto en el artículo 12 del reglamento de 22
de septiembre de 1915 (C. L. núm. 159), quedando en
la situaci.ónn milita,r que 1~ corresponda por sus años
de servicio.

De real. orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.
': ..

OLAGUER-FEUl1

Señor Comandante general de Larache.

Señores Capitán general de la primera región e Inter
ventor civil de Guer,ra y Marina y del, Protectorado
en Marruecos.

OUGUER-FELI1i

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Comandante general de Ceu.ta.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: E·n ....ista dd escrito de V. E. de fech&
18 del mes 'Pr6xillJl) pasado. dando cuenta de haber de
clararlo, en TirtulCi de certifica<l;J que al mismo se a,com
paña, de Tremp]azo provisional por enfermo con rosi
denda en Las Palllnas (Gl;an Canar-ia) al auxiliar de
p:rimera del Cuerpo Auxiliar de Intendcncia D. Valen
tin Cuervo I.6pc,z, 'Con desUno en la Intendencia .M:ili-·
tal' !de la sexta región, el Hey (q. D. g.) .'Je ha servido
iC\Ollfir~mar l,a resolución de V. E. con arreglo a 10 pre
venido en ül artículo sexto de la real orden dreular
de 3 do octuhre de 1910 c(C. 1/0 núm. 149) e hl.<ltrtweii1
nos aprohaida,s por la de 5 de jl\nio de 1905 (C. L. nú-
nJ:i}r.o 101). •

De real orden lo digo a V. E. para ;su conocimi<:ntb·
. y clcmíts ef€ctos. Dios guarde a V. E. mUlChos años.
. l\.fadricl 16 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEUÚ

CONCURSOS.,
Circular. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo a

lo que preceptúa el rea1: decreto de 21 de mayo de 1920
(D. O. núm. 113), en su artJícuJo' 3.0 , apartado f), una
vacante de teniente coronel de Intendencia, jefe de la
segunda S~cción del Establecimiento central de dicho
Cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se
celebre elcq,rreRpondiente concurso; los que deseen to
ma,r parte en él promoveriín sus instancias en el tér
mino- de veinte días, á partir de lia fecha de su publi
cación en el «Diario Oficia!?>..• acompañadas de copias de
sus hojas¡ de servicios y de hechos, la:s que serán cur
Badas directamente a este Ministerio por los primeros
jGfes de los cuerpos o ,dependencias· re,spectivas dentro
del indic,Roo plazo. . '

De real orden lo digo a V: E. para su conocimient0
y demíts efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo <le 1922.

Señor .•.
OLAGUER-FET.J1Í

•

Señor Gaipitán f!,1C'neral ido Canarias.

Señores Capitán güncral de la sexta rcgión e Intervell-
tor civil elo Gu{';r-ra y Marina y del Protectorado cn:

• :Mru:rl'u€iCo~.

~icmQ. Sr.; El Rey (q. D. g.) S'e 11a scrv1do idispo
nm' que el auxiliar de primera del Ct.1C1"PO Anxiliar
del de lJ:tcuc1úll('iu, D. Pedro S.alcedo üe1abert, de r-eem
plazo pr0visionnJ por enfermo en Ihi7.a (Baleares), qué
üe definitivamonte en dicha situadón con arreglo a 10
dislH1t\sto ('U la real ord(m circuJar del 3 de oc:tu:brc die
1910 (O. L. núm. 1:19) e instruccioncs aprobadas pOl' la
de 5 de j'unio de 1905 (O. L. núm. 101). .

De real orden 10c1igo a V. :K para su conocimiento·
y demás efectos. Dios guarde a v; li}. muchos uños~

Madrid 16 de rpayo 'ele 1922.

OLAGL"'ER-FELIÚ

Señor CapUán gene.útl do Balear·cs.
SeñOJ~cs Suhsecl'Gtario de cste Ministerio o Interventor

civH de Guerra y Marina y del ProieDtorado en Ma..
rruecos.
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SUELDOS, HABERES 'Y GRATIFICACIONES

EXOO1O. Sr.: Vista la instancia prombvida por el ce
lador de Edificios .MIlitares de PalQncia, Raim¡u:ndo Al
varez Gómez, en solicitud de que le sea .concedida la
gratific3JCión mensl~al de 15 peaetas en conoopto de ca
sa'-habitación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado par la Intervénción civil. de Guerra y Marina
y dd Protectorado en Marruecos, se ha servido oonceder
al recurrente la gratificaci6n solicitwda, desde 1.0 de
nov1embre último, y hasta qU!a se le proporcione :pabe
llón ~nagún edificio del ramo de Guerra, con arreglo
a. 10 dispu¡esto en el artículo 19 del Reglamento de 22
de septiemlbre de 1915 (C. L. núm. 159), 1'6alamándole
10 atraSl1:do en adicional al ICjercicio 1921-22, y ro ac
tual len nómina cOl'riente:.

De real orden lo digo a V. E: para ,SU conocimiento
:r demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo do 1922.

OUGUER-FELI11

Señor Capitán general de la sexta' región.
Seño~ Interventor civil de Guerra y Marina y tle1 Pro

1:P...étorado en Marruecos.

. Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia qu¡e V. E. cursó a
este Ministerio ron su escrito die 21 de diciembreúlti
mo, promoYida :por el celador de Edificios militar-es que
tiene a su cu.stodia los de San Nicdl.ás y lá Regalada,
de <esta Corte,-Ladislao Conde Manzanedo, .en ¡súplica. de'
que le sea concedida J.a gratifica;ci6n men.'3ual :de 15 pe
setas, en concepto de casa-habitaqi6n; el Rey (que Diol';
gu.arde), de .acuerdo ,con 10 informado 1101' la Interven
ci6n civil. de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos, se ha servido CQnceder al rec~ente la gra
tificaci6n solicitada, desde 1.0 de octubre último, hasta
que se le proporcione l1abel16n en algún edificio del
ramo de Guerra, con arreglo a lo dis;puesto en el artícu
lo 19 del Reglamento de 22 de septiembre de 1915
(C. L. núm. 159), reclamando 10 atrasado enaidi:eional
al ejercilcio 1921-22 y 10 aCtual en nómina corri~nt~.

De red orden 10 digo a V. E. pa;ra su conoclmlEmto
.r demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELTÚ

Señor Capitán general de la pirimera reg~6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MarrUiCcos.

Excmo. Sr.: En ..ista del escrito qu¡e V. E. dirigió
a este líinisterio en 1.0 de febrero últilno, inte,reSlando
se le concediera al colador de Edificios militares 'de
Plaseneia (Cáceres) 'l.'eómo Cl~adrailio Lobo, llt grati
ficación mensual 'de 15 pesetas, en concepto de casa"ha
bhalCión Qurante el tiempo que no ha disfruta~do pa1?e
11ón en edifleio del ramo de Guerra; el Rey (que DlOO
guarde), de acuerdo con ]0 ¡informado por la InteiI'ven
cián civil de Guer.ra S' ~I.a"rina y del. Protectorado en
Marrlll2cQS, se ha servido conceder al recurrente la gra
tificación solicitwda desde 1.0 de julio a 1.0 de octubre
del año p!Tóximo vasado, con arreglo. a !odispucsto en.
el ,M"tículo '19 del Heglamento de 22 de se:pt1'cnibrode
1915 (C. L. núm. 159), reclamándbse los importes de
estas gratificaciones en ,adicronal al ejeret-üio 1921-22.

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
y oolllás efectos. Dios guarde a V. 'fiJo muchos ,años.
Madrid 16 de mayo ido 1922.

OLAGUER-FELm

Señor Capitán gene,ral de l,a séptima regi6n.

Señor Interventor civil de ,Gue,rra.y Marina y del Pro
.tectorado en Marruecos.

p1'Ol11K>vida 'PQ!' el celador de Edifi{)ios militares de Qm
ta, BartolQlllé Pérez Barroso, en súplica de que le se&
concedida la gratificación, mensual de 15 pesetas, en.
concepto de casa-habitación, el Rey (q. D. g.), de acuer
do corr 10 infor,mado por la Intervenci6n civil de Gue
rr.a 'Y Marina y del Protectorado en Marruecos, se ha
servido con{)edet' al 'roourren!te la gratifi,cactón solici
tada, desde 1.0 .<1e octubre del año Plr6xilll/) p.asado 'Y
hasta que se le proporcione pabell,6n en ,algún edificio
dJel Iramo de Guerra,. con arreglo a 10 dispuesto en el
a1.'tículo 19 del reg¡'amento de 22 de septiembre. de 191&·

. (a. L. nllm, 159), roolamá'ndole lo atrasaclp en adicional
al ejercicio 1921-22 y lo actual en nómina corriente.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien1ü
y demás efectas. Dios guardf? a V. 'E. muchos años~
Madrid 16 de mayo de 1922.

OUGUEII.-F:maii

Señor Comandante general de Céuta.

Señor Inter.ventor civil de Guerra Y Marina y del. Pro
tectorado en 1I,1arrUiCcOiS.

--------..~----

Sección de IntervencIón
APTOS PARA ASCENSO

p-;.' "" ~.

Excmo. Sr.: En vista d~ los escritos de V. E. de
16 .de marzo y 29 de abril últimos, manifestando ~e
ha declarado aptos para el aSiCenso al !empleo superIor
inmediato, cuando por antigüedad les ,corresponda, a loa
comisarios de Guerra de primera .clase, con destino de'
interventores del Mu§eo de Artillería y Hospital militar
die Madrid. respe.ctivamente, D. Luis Rodrigo Aterido.
y D. José Pérez de la Greda, el Rey q. D. 'g.) se ha
servido confirmar dicha'S de'claraciones. de aptitud, por
reunir los indicados jefes las condiciones del artículo'
quinto del real decreto de 12 ete enero de 1919

. (C. L. núm. 3). '
De real orden lo digo .. á V. E. para su conocimientO'

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid 16 de mayo de 1922.

Señor Capitán general de la primera región.

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y SecciOi!1es de este IIlnIsterl.
y de las Dependencias centrales.

Consejo 'Supremo de Guerra vHarina:
PENSIONES

'o

ExiCilllO. Sr.: Por la Preside:ncia de este Consejo Su
premo íSe idice con esta fecha a la Direcci6n general de
la Douda y Clases Pasivas ~o siguiente:

«Este Consejo SUlPremo, en. virtud de las facultades
que l¡} confiere la ley de 13 de: enero de 1904,. ha decla
['ado ,con derc¡chQ a pensi6n a los~mprendldos ~n l~
unida rela'Ción, que empier,a con dono Petr~ ~anue1os
Díez Y termina con doña Angcla Llorens VItali;, cUlyOS
habeu:'cs pa.sivosse les sa:tisf~rán en la form~ que ~.
expresa" en dicha relac:i6n, m,lentras conSElI'ven. la apti-·
tud legal para el perCIbo.» .

1,0 que por'orde,n del ]jx,cmo. Sv. Presidente manifies
to a V. l<J. para sn conociJ:l])j.ento y demás 'efectos Dios
gnalrd~ a V. E. m;UjChos años. Madrid 13 de mayo. de
1922.

Excmo. Sr.: Viflh. h instancia que V. E. 'cursó a
este Mi.nisterio ,con .su 'escrito de 8 ido marzo último, Excmo. Sr...

El General SecretarlQ,

Luis a. Quintaso.
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(B)
I ...

\O
¡:¡,
C'O

(C)I 3
~o

(D) I¡:¡,
(E) :.

i§
I

(F)
(G)

4lnobre .. 11921!1Ilurgos IIBurgos ¡Burgos ..

31 diabre .11921 Málaga : Antequera... Málaga ......
29 ldero .o' ]921 Zamora Puebla delia-

• na1;lria,; Zal;)lora .
28 enero•• 1922 Val.ncla Valeuela Valencia ..
25 nobre .. 1920 Gerona •• : Figuera9 .: .. Gerona !I(A)
16 lmaTzo. 19221 Hue~ca •••..••. Biescas IHueSc .
l.2 nobre:. 1921 Zaragoza ...... Zara!'oza •••• ~aragoza .

141 eue~o .. 1192211Sevilla IISeTl1la lSev!lla 11 (R)

261 dicbre. 119211roru~a...... ",¡.coruña ...... ICoruña ......

1 P.g,· DirecCiónf
o general de la. I2" mayo .. 1921 Deud. y Ola- Madrid ....... Madrid ......

. ~e! P.~ivllS ••
17 nobre .. 192111dem .; Ilrdein Idem .
21 .enero.. 1921 Idem 1dem Idem .. : .
211 idem 192] Idem Id'em Iden:. , ..

2611dem •• !1922IIdem "IIIdem lldelR ..
,24 julio, .. 19211 Idem Idem Idem ..

OOIlIdem , ' ..

08119 enero 1908 .

OollMontepio MUito;r ....

OOldem , .
00 Idem ' .
00 Idem ..
00 8 julio 1860'1 R. O. C.

2 de a.osto 1877 yl
ley de ~9 de julio
1918 ·.

001129 junio 1918••••••.••

00 Idem .! .

00 MOfltcpiO.MilItar ••••
00 9 epero 1998 .
00 29 junio l.918 ..

5011~fontepl()Militar ••••
00 22 julio 189l. .........

, ,

00119 enero :W08 ........ ,

470

400

T. cor., D. José Rom~ro Orrero ••••••••••1\16.000

•Alférez, D. Alejandro A~llónC111or)1010.

• Maria Monroset Cltb.ltllero"'1 Viuda ...
• Eulogia Macias Jiméne~.•.•• Viud ... d9

lali 2."

~a:~;lo~l::11 • l'• Eulalla G.llardo Sll.1a:ll~..•• la¿ 1." ílolter~... '
D. Antonio Gsllardo Sal z r... nupcias Tente•• D. Frl.I¡ci!co Gllllardo Serrano••

, ¡HUM.• del
• MariaJosefIlGallardo:Mllci"" ~~pd:; Solter··.. '1 . I 11 1'" I '.' • 11'
• Án¡::ela Lloreas Vitáli .••.•• Huérfana. Soltera.'. I~tt!ndente de ejército, D. Francbeo

\ ¡ LlorenIiPedreider..: 2.0621 581122jUli01891 •••••••.• III octv.bre 1921\CáCllre" \Aldea. dellc~oere••: ..
. '.' Can ..

1 ,

Idem ..

SeTl1la .

Cácue .

Ilurgo I¡D.• Petra Ilañuelos Diez ....•.•• /Viuda .
Málaga........ • Trinidad Avilés Qu~Eadll... Vill!la de

las 2." .
nupciasI . IGral. dIT., D. Carlos Salu Marzal .•• :... 2.062

zaDwra.•••••..•1 . Teresa Vicente .GaITo•.••.•• Viuda... • Tonte. D. Pedro Hernán Casmas......... 470

Valencia. ..... • Gabdela Illanco Gis~ert...• rdem.... • \CaPltán,D. Eduardo Fernández Aramburo 625

¡.Rnsellda Culle11 F:.;elxes .. :. ,y.. '" Soltera.••
Gerona ........ • 1.fatilde Culle11 Frelxes...... ~ ~¿rf. • Viuda.... Tente, D. Pedro Cullell PeJegrl......... 470 1\

Huesca........ '> Antonia Lafuente LalaguD8. Viuda... • Alférez retirado, D. Felipe Allué Sanz... 1120
Z~.ragoza...... • Carmen GaJindo Bieea...... I16em .... • ICapitán. D. Miguel Gascón Ag'llilue ••.•• 6.000

! • Isabel Fernálldez-Eapaña Vi·
~ gil. •.. .... •... .. . . . .. .. .. • Soltera...
• María de la ConcepciónFer'l 11 't.

nánrlez·España Vigil..... o. ldem..... -
Corul'ia ........ {D. Juno Fernández-España Vi, Huérf. Gral. brlg. n. José FernándezEBpaua .. • 1.650

gil........................ •
• Fernando Fernández-Espa-

. ña Vigil....... ,........... •

ID"Fidelll. Hortenliia. Gtí}jarrol é f Vi"d ' . ' 2'5Madrid Blanco r !HU rana u a 'J:. 1l0r., D. Reinaldo GUijlUrO Yl'lll.ezBravo 1. O

Idem /. E~riql~etaDias Jimén"ez •.•• IViuda..., • Coroll~l, D. José Maeuti de Mene.es..... 1.6?0
¡dem ~ ,. D. VICente Tórtola Torres Huérfano • ClIpitll.n, D. Joaquin Tórtola EBcaml11a. 625

ID.' Luisa Norzagaray ViTII.S ••• / é f •• S 1 2"0Ideln ~ / • Antonia Norzai'\'aray ViTas.. \HU r. ~ teral.. T. \lpr., D. Iemael Norzarara,. ~onay.... 1. u

Idem 1 • Juliana María Riazllo López ./Madre VlUda Alférez, D. Angel SepúlTeda. Rlaza 8.500

(A) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Rosenda
Freixes Llavería, a quien le fué otorgada en 27 de febrero de 1907 (D. U. núm. 50). La per
cibirá D.a Rosenda por entero desde la fecha que se indica hasta el 13 de febrero de 1921,
día siguiente al en que quedó viuda su hermana D.a Matilde y desde esta última fecha se
distribuirá por partes iguales entre ambas, puesto que a esta no le qlledr> derecho a otra
por su esposo; bien entendido que si alguna muere o pierde la aptitud legal para el peq::ibo,
su parte acrecerá la de la que la 'conserve, sin necesidad de nueva declaración

(B) Dicha pensión se abonará a los interesados por .partes iguales y mano del tutor de
los que sean menores; las hembras, en tanto se conserven solteras, y D. Julio y D. Fernando,
hasta el 12 de octubre tIe 1926, y 27 de julio de 1929, en que respectiv~mente cumplirán los
24 años de edad; cesando antes si obtienen empleo retribuído por fondos públicos, bien en
tendido, que si alguno de los huérfanos muere p pierde la aptitud legal para el percibo, su
parte acrecerá las de los que la conserven. sin necesidad de nueva declaración.

. (C) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiedto de su madre D.II. Laura Blanco
j y Andino Oirón, a quien le fué otorgada en 5 de marzo c;le 1903 (D. O. núm. 51). Ha acredi- O

tado no le quedó derecho a pensión por su esposo. .
(D) Se le transmite la pensión vacante por haber contraídonuevo'matrimonio su madre O

D.a Luz Torres Muñoz, a quien le fué otorgada en 15 de enero de 1920 (D. O. núm. 1~). La .
percibirá por mano de su tutora durante la minoría de edad hasta el 22 de enero, de 1939, en j g.
que cumplirá los 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo retribuído por fondos ?
~~. . -

.(E) ,Se les transmite la peHsión vacante por fallecimiento de su madre D." María Antonia o
Vivas Andrés, a quien le fué otorgada en 4 de mayo de 1921 (D. O. núm. 100). La percibi-
rán por partes iguales y si alguna muere o pierde la aptitud ,legal para el percibo, su parte
acrecerá la de la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento. Habitar, en la calle-de
la Ballesta. lllÍm. 32.



(F) Ha renunciado a la pensión que pudiera corresponderle por muerte de su esposo el
Guardia del Real Cueqjo de Alabarderos D. Celestino Martín Pernándcz. Habita en esta
corte, calle de <::egovia, núm. 24, entresuelo.

(Gl Habita en esta eorte, ealle de San Bernardo, núm. 3, 2.°, derecha. '
(H) . Dicha pensión se distribuirá en la siguienfe forina: la mitad la percibirá la viuda, y la

otra untad los huérfanos, por partes iguales y mano' del tutor legal, durante la minoría de

o

~
edad; las hembras, en tanto se conserven solteras, y el varón hasta el 23 de septiembre de
1926, en que cumple los 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo retribuído por . 1:'
fondos públicos, bien entendido, que si alguno de 108 huérfanos muere o pierde la aptitud i (,

leg"l para el pet:cibo, su parte acrecerá, las de los que la conserven, sin necesidad de nueva •
declaración. . ' " =

'Na irid 13 de ill'2yO de 1922 -:-El @en,eral Eecretario, Luis G. QUÍT.itas. J,!
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PARTE NO OFICIAL

aODEgIO,DE HUE~FANO%

Arma da Cabal1aría.-Congejo da adminigtraaión del Colegio ele Santiago.
BALANCE de Caja correspondíe1;1te al mes de la fecha

4
5
5

o

6

o

DEBE Pesetas Cts. HABE~ Pesetas cts.,- -
,Existencia en fin del mes próximo pasado •• 65. 144 34 En metálico y cuenta corriente en él Banco

de España ... ~ •••• "' ... ,.' •••• , ••••••••••• 5. 000 , I
flor cuotas de socios abonadas personalmen- En .la .caja.~el Colegio de Valladolid, a dar

te, por los cuerpos y por los habilitados de dlstrlbuclon. • ••.••••.•••• ti ; •••••••••• 34. 807 23
clases de las regiones ••••••••••••.•.••• 4. 694 50 En la caja del Colegio de CarabancheJ, a dar

'Recibido por donativos de jefes y oficiales • 2.128 50 distribución, ••••••••••••• ' •• , •••••••.• 2.6°9 60
Abonado por los cuerpos, en el Colegio y en En la caja de Secretaría, en efectos por cobrarl 4.522 05

Secretaría, por trabajos hechos en la im- , En una acción de la Cooperativa Elet.tra de
prenta establecida en aq1¡él .••••.••••••• 12.286 26 los Carabancheles, So pesetas, yen la fian-

{dem por la Hacienda, para el, fondo de ma- , za del teléfono de Vista Alegre, 75 ••••.•• 125 ,.
tenal del Colegio •••••••••••••••.•••••. 12.728, , °7 En poder de los representante de los alum-

{dem por la misma, para dotación de emplea- nos de I:c.fantería e Ingenieros •••••••.• , lCO 10
dos y sirvientes civiles • . .. • • • . • .. • • .. •• . r.646 67

Recibido por pensiones de alumI].os militares 937 85 Suma el capital.• •••. '...• 47. t63 98
Mem por honorarios de alumnos de pago ..• 358 85

Por gastos efectuados en. la Secretaría••••••Idem por saldo de la Caja Central y abunarés , 416 6ó
expedidos•.•••••••••••••.••••••••••••• 589 21 Por la cuenta del ll' ¡'.755 26

Idem PO' do"olivo de la C=¡'¡ón de "''''P''( gastos generales De Va adolid" ••••••••••
5.770 80del bastón de mando regalado a S. M. 1" d l C l' De Carabanchel .........

II9
e o eglo •.••

~~;:n~a. ~i~~~~i~. ~~~~~~~ ~:. ~'. ~~: .~~~.
,.

Por la idem de alimentación de varones y la
de alumn( s pensionistas ••••••..•••••.•. ,..3 12 ,.

ldero por íd. del Casino Militar de Sevilfa ... 65 :t Por la idem id. de niñas ....... l< ............. 3. 12<) S
ldem por la pensión de la Cruz laureada de Por la idem de gastos de la imprenta. : •••. , 7·7°3 »

San Fen'ando, del capitán fallecido den Haberes de profesores y empleados civiles • 2.226 8
J)jegoPachecoBarona•••••••••••.••••• 82 45 Pensiones a los hJlérfaEOs menores de edad,

1dem por ingresos de la huerta de Caraban- 2.ISO pesetas y con. arreglo al arto 100, 780 2·93° l>

~el. 1 ............ ~","'" 5 l' a'''' ............. 89 60 Carpeta de cargos de la Caja Central, de mar-
o zo y abril. •..••••••• , ••..•.• ' ••••••••• IS.30 i 8

Cuenta de gastos de losalumnQS de Infantería 93 1
ldem de Ingenieros••.•.•••.•••••.•.••• 31 2
Pensiones abonadas a huérfanos en los reg.os 31 :t

Suma el Debe. ............................. 100.870 I 30 Suma el Haber•.......... 100.870 I3
I 1

NÚMERO de sodos en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha

273504371

~ HU!RfANOS 1,·' .g'" _¡ t1l ,1 Total
~ CucbpO DC "QUITACION o EN EL CON ENSIÓN ... '"...., ... ... n !'. , S' '" S'_ :.' huérfanosít O" COLEGIO ~o;' "" '" "

~. en Cfj 4' I'tj ~ ~ r < ::t < ::c S->' e'~'ll acargo
El ;. ~ ~ aa ~a ~o ~o1: ª (1) ª (l) fl~ ¡a~ deja~ ., =. ~ ('1) .11;; 4~;- .~t:: ....' &' ... ~ ~ ~ ti> (TI A •
~ • g-: ~ ~ : ~ : ~ : ~: tE, ~. m ~ : 2. : E1. socia..
''0'" "....... • :"':'" clón
: ::!. : ~ 'f ro : B : ;: :;:l: : . o. • Po:..2.. _._1 ~ ~ ~ ~¡ _. o o ._t>_ _• _"

4 9 12 .12.029 105

SOCIOS

18 46 123 172 300 '585 438 313

"V.o B.o
El Oeneral Vlcepre~ideut~.

AOUlaRE

Madrid 30 de abril de 1922
El Teniente Coron~1 Secretario,

BARÓN DI! VILLA-ATAaDY



Sociedad de Socorros Mutuos para clases de segunda categoria y asimilados del Arma de Infanteria.

Balance de Caja correspondiente al primer cuatrimestre de 1922

D. O. núnt. 110

DEBE

19 de mayo de 1922

Pesetas llABER

525

l"esetas

Existencia anterior, seglln balance verificado
el día 14 de diciembre de 1921 ••••••• ¡ ••

Ingresado por cuobs de los Cuerpos en el
~~ mes de ene<f.o •••••• ,a, •• /1 •••••••••••••••

ldem de febrero .•••••••• I •••••• : •• , ••• ~~.

ldem de marzo •••• 1 •••••• ~ ••••••••••••••

Idem de abril I ,. •• tI JiIl." ••••••• , •
Idem por devolución por el Sr. coronel don

Fernando, Martínez Piñeiro 'la cuota qlle
cobró en 18 de enero de 1922 como repre- •
sentante de los herederos del socio falle
cido, sargento del Regimiento Gerona, 22,
D. Man,uel Vaiiñas Teruel y que será co
brada pOI: otro conducto ••••.•••••••• ,.

136.268,87 Defuneiones reclamadas y satisfechas en el mes
de enero.

17.788,75 ,~'~~);";,:¡:"-"s"" ..-,..,, ;"
15.630,85 Sargento, D. Mateo Vidal Borín .•••••••••••••••••••
16.543,30 [dero. D. Guillermo López Macías: ••.••.••.•••••••
14.362,65 ldero, D. Av~lino González Vega : •••••••••

. [deD1, D. Mi'luel Espino Heras ••••••••....•.••.•.•.
Alférez, D. Eteuterio Garcia Martlnez •••••••••••••••
Sargento, D. Nicai¡lÍo Gómez Ruiz •••,' .•••••••••.••
ídem, D. Manuel Valiñas Teruel 1.000 ptas. Quedó sin

efecto pOI' los motivDs del Debe, devolviéndose el
recibo.

1.000,00
Defunciones reclamadas y satisfechas en el mes

~e febrero.

, Sllb:;ficial, D. Eugenio Navarro Framít ••.•••....•• ,.
Sargento, D. Bartolomé Esperilla RecD .....•....••.
!dero, D. Juan jurado Ruiz .• , ' , ...•...•
Idem, D. josé Mo:rales Chanes " '...•...'.....••

- ldem, D. Lucinio Dorado Rodríguez.•..•.......•. ','
ídem, D. Constantino Alonso Ferná>ldez .....•.••..•
ldem, D. Bas.'lio Alcalá Velasco •..• , ••••....•.•••.•
Idem, D. Salvador Latorre .Oómez •...•.•...•....••
Maestro banda, D. Emilio Gómez Gracia ..........••

Defunciones réclaroadas y satisfechas en el mes
• de marzo.

;""::,~,~-.~

~uboficial, D. Luis Furió Murillo .••• '.•..•......••••
Sargento, D. Daniel Mosquera Leira••...•••••.'••...
laem, D. José Cobas Alvarez ••••.•.•••••••.....•.•
(dem, D. José María Dapico •••••. ¡ ••••••••••••••••
Idem, D. Rafael García Maiquez " . ".••••.••
Idem, D. Isaac'de la Peña Ruiz .•••••••••••••••• ; •••
[dem, D. Manuel OJiva lJópez .••••••••••••••••••••
!dem, D. José Román MartÍnez ..
ldem, D. José :::arri~o Morales ,
Suboficial, D. José Nieto Barrios ••••••.••••.•••••••
Músico de 2.a , D Miguel Martín Tortosa'. .
Sargento, D. José Beltrán Sola ••••••.•••• '•••••••••.

Defunciones reclamadas y satisfechas en el mes
de abril.

Sargento, D. Ricardo Mañas Roig •••••.•.••••••••••
ldem, D. Eiias Pérez Pietro .••.•.••••.•••.••.••" •
Músito 2.a, D. Joaquín Sevilla Garcia: ••••••••••••.••
Sargento" D. Tomás Amarillo Román : •.
[dem,- Francisco Oses Ruiz .. - , ••.••.
Suboficial, D. Félix.: Paloiñar Sastre •••• , ••.••• : .••••
Por 'un cargo contra la Caja por gastos de correspon-

dencia en. el cuatrimestre .••••••••••••.•.•.•••.•
Existencia en Caja según se detalla a continuación •••

---1

1.000
1.(100

1.000
1.000
1.000

I.OOl>

1.000

1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1,000

1.000

1.000
1.0:;0

1.000

1.000

1.000
..000

1.000
1.000

1.000
1.000

.1,000

1.000

1.000
1.000 '

Looo
1.000

1.000

I.O?O

Suma • •••••••••••• ~,' • • • •• • •• 20 l.594,4,Z Suma • ~ ••. ~ ••••••.••• '••••••••• 201.594,42



526 19 de mayo de 1922 D. O núm. 110,

Detalle de la existenda en Caja.

Talón núm. 1~9.827 sobre el Binco de Espa~a"en su
-.-:>,c~enta corrIente .

Idem 122.747 id ~ 1 .

Idem 129,298 íd t'"

Idem 133.084 id .. ll , ti •• _ •••

Idem 135.483 íd.. •• •• • ••....•.••• , •.••.•••••••• ,
Idem '38.536 íd••• ,., •••••••.•••.••••••••••••. ,.
Idem 140.528 id .
Iqem 144.272 í,d ~ .
laero 146~547 íd.•••••.••..•••••••••.•.••••••••.••
ldem 152.316 íd t l' .. , ••••••

Idem 158.097 id " "00"

Idem 166.036 id " ,., " •••
14em 171.420 íd ~ ••••••• 1 ~.

Idem 1'17.490 id f" ••••• e .. : ••••••••

Idem 179_962 íd•• 1 .

Idem 182a501 íd•••••••••• ; a••••••
Idem 185.756 ído". .
Idem 191.188 íd.•.•••••••••.•..•••••••...••••••••
Idem 193626 íd , •.•
Idem 196.832 íd•••.••••••••••••••••.••••..•..•...
ldem 199.283 íd•.••.•••••..•.•. ;; ••. '"' . ; •••••••••
Idein 205.265 íd ~•••••..••. , •.•.•••••..••••.•
Idem 210.336 íd , ••.• , .•..•.••
Idem ":213••417 íd / .

Suman .

17. 000,00

.6.000,00
10.0i,0,00

12.000,0Q<

8.000,0'0
6.000,00
6 .• 000,00<

6.000,'_0

9. 0 00,000

5· oco,00'
14. 000,00,
10.000,00'

6 Oi 0,00

5· 000,0()

3. 00C,0l>
-4. 000 ,O(}

3. 000,00
S·OOO,Ol>
3·000,00

5·000.00
5. 0 00,00
5.000,00

5. 000,00
!l 000,00

163.000,00

5. 0 (;0,00

158.000,00

8.163.6')

2.4,29,57

Edraídas de dicha cuenta corri~nte tll13n n.o 842.431
fecha 28 de octubre de 1921 ••••••••••••• "•••••••----

Quedan en cuenta corriente de la Sociedad en el
Banco de España •••••..••••• , ••.•..•.••••••..•

En abonarés sin realizar. • ••.•••• , .
En metálico en Caja .

e _~ _

Total según balance •••• , .••••.. ," :168.593,22

Madrid 16 de abril de 1922, -El s~rgento cajero, Gregario Solera. -El sargento auxiliar, Godo/redo S. Clara. -Inter
vine, el suboficial, Alfredo R. Alberleri.-Interventores, el comandante, José Lloréns.-EI comandante, Salvador de Pereda.
-V.o Ro, El teniente coroneLordenador, Emilio de las Casas Soriano•

.M:ADRID.-TALLEr..FS DEL DEPOSITO DE ,LA GUERRA


